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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 DOS (02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
 
 

Número: ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020. 
 
 
 

Anexos:- Punto 14, incisos a).-, b).-, c).-, 

d).-, e).-, f).- y g).- 
 
 
 

En la sala de sesiones del Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), ubicado en 
Avenida Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 
09:09 horas del dos (02) de julio del año dos mil veinte (2020), el Pleno de dicho 
Instituto sesionó de manera ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 
 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Norma Julieta del Río Venegas. (NJRV) Comisionada. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 
 
 

Ante la presencia de las Comisionadas, el Comisionado Presidente, Mtro. 
SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 
 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 
4.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 

número de expediente IZAI-DIOT-027/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

5.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-033/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-036/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-026/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

8.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-028/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 
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9.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-031/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

10.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-032/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

11.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-034/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

12.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-038/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

13.- Presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-041/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

14.- Asuntos Generales. 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha sesión de Pleno, el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Dra. NJRV (Comisionada), Lic. 
FGTR (Comisionada) y el Mtro. VHHR (Secretario Ejecutivo), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales: 

 
a).- Informe respecto al cumplimiento de la resolución por parte del 

Sujeto Obligado, Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Loreto, emitido dentro de la Denuncia con número de expediente 
IZAI-DIOT-006/2020. 

b).- Informe respecto al cumplimiento de la resolución por parte del 
Sujeto Obligado, Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Loreto, emitido dentro de la Denuncia con número de expediente 
IZAI-DIOT-007/2020. 

 
c).- Informe respecto al cumplimiento de la resolución por parte del 

Sujeto Obligado, Sindicato Único de Personal Docente del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Zacatecas, Plantel Fresnillo, 
emitido dentro de la Denuncia, con número de expediente IZAI-DIOT-
013/2020. 
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d).- Informe respecto al cumplimiento de la resolución por parte del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, emitido dentro de 
la Denuncia, con número de expediente IZAI-DIOT-016/2020. 

 
e).- Informe que rinde la C. Directora, Mtra. Nubia Barrios Escamilla, 

Directora de Asuntos Jurídicos, respecto de las tablas de aplicabilidad de los 
sujetos obligados: Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Fresnillo, Zacatecas e Instituto Zacatecano para la Construcción de 
Escuelas, a efecto de su posible aprobación.  

 
f).- Informe que rinde la Auditoría Superior del Estado, en relación al 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Jerónimo, Guadalupe, 
Zacatecas, sobre la no entrega de manera independiente de cuenta pública. 

 
 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veinticuatro (24) de junio 
del año dos mil veinte (2020), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha 
veinticuatro (24) de junio del año dos mil veinte (2020) en los términos 
presentados. 

 
 
 
4.- En relación al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado 
con el número de expediente IZAI-DIOT-027/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que 
hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-027/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-033/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el uso de 
la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-033/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-036/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el uso de 
la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-036/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
7.- En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado 
con el número de expediente IZAI-DIOT-026/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-026/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 

8.- En cuanto al octavo punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado con el 
número de expediente IZAI-DIOT-028/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el uso de 
la voz a la C. Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
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expediente número IZAI-DIOT-028/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
9.- En cuanto al noveno punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado 
con el número de expediente IZAI-DIOT-031/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera 
del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-031/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
10.- En cuanto al décimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado 
con el número de expediente IZAI-DIOT-032/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-032/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
11.- En cuanto al décimo primer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado 
con el número de expediente IZAI-DIOT-034/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera 
del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-034/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 
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12.- En cuanto al décimo segundo punto agendado para ser tratado, el 

mismo consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia 
marcado con el número de expediente IZAI-DIOT-038/2020, interpuesto en contra 
del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que 
concedido el uso de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, 
es que una vez que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió 
el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-038/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar INFUNDADA la 
denuncia, por las manifestaciones vertidas. 

 
 
 
13.- En cuanto al décimo tercer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del proyecto de Denuncia marcado 
con el número de expediente IZAI-DIOT-041/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-041/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar FUNDADA la 
denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a que en un plazo de 
hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo mandatado. 

 
 
 
14.- Respecto al décimo cuarto punto agendado para ser tratado, éste 

consistió en los asuntos generales, a saber:  
 

a).- En relación al informe, respecto al cumplimiento de la resolución por 
parte del Sujeto Obligado, Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Loreto, emitido dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-
DIOT-006/2020, una vez que se concede el uso de la voz, el Secretario Ejecutivo, 
Mtro. VHHR, refiere que el Sujeto Obligado que nos ocupa dio cumplimiento a la 
resolución, pues en colaboración con la Dirección de Tecnologías de la 
Información, se constató que efectivamente ya se tiene un cumplimiento del 100% 
a la información referida en la Plataforma Nacional de Transparencia, motivo de la 
presente Denuncia. 
  
 Por lo anterior, somete a consideración del Pleno, el tener por cumplida la 
resolución, y en consecuencia, enviarse al archivo definitivo.  
 
 No existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe en relación al cumplimiento de la 
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resolución por parte del Sujeto Obligado, Sindicato de Trabajadores del 
Instituto Tecnológico Superior de Loreto, emitido dentro de la Denuncia con 
número de expediente IZAI-DIOT-006/2020, por las razones expuestas para 
ello, aprobar el tenerla por cumplida, y en consecuencia, enviarse al archivo 
definitivo.  
 
 

b).- Sobre el informe respecto al cumplimiento de la resolución por parte del 
Sujeto Obligado, Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de 
Loreto, emitido dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-
007/2020, una vez que se concede el uso de la voz, el Secretario Ejecutivo, Mtro. 
VHHR, refiere que el Sujeto Obligado que nos ocupa dio cumplimiento a la 
resolución, toda vez que en colaboración con la Dirección de Tecnologías de la 
Información, se constató que efectivamente ya se tiene un cumplimeinto del 100% 
a la información referida en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual 
motivara la Denuncia que nos ocupa. 
 Por lo anterior, somete a consideración del Pleno el tenerla por cumplida, y 
consecuentemente, enviarse al archivo definitivo.  
 
 No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.14 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el cumplimiento de la 
resolución por parte del Sujeto Obligado, Sindicato de Trabajadores del 
Instituto Tecnológico Superior de Loreto, emitido dentro de la Denuncia con 
número de expediente IZAI-DIOT-007/2020, por las razones expuestas para 
ello, aprobar tenerla por cumplida y en consecuencia, enviarse al archivo 
definitivo. 
 
 

c).- Relativo al informe respecto al cumplimiento de la resolución por parte 
del Sujeto Obligado, Sindicato Único de Personal Docente del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Zacatecas, Plantel Fresnillo, emitido 
dentro de la Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-013/2020, una vez 
que se concede el uso de la voz, el Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que 
el Sujeto Obligado que nos ocupa ya dio cumplimiento a la resolución, virtud a que 
en colaboración con la Dirección de Tecnologías de la Información, se constató 
que efectivamente ya se tenía un cumplimiento del 100% a la información referida 
en la Plataforma Nacional de Transparencia que motivara la Denuncia que nos 
ocupa. 
  
 Por lo anterior, somete a consideración del Pleno el tener por cumplida la 
resolución, y en consecuencia, enviarse al archivo definitivo.  
 
 No existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.15 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe en relación con el cumplimiento 
de la resolución por parte del Sujeto Obligado, Sindicato Único de Personal 
Docente del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Zacatecas, Plantel Fresnillo, emitido dentro de la Denuncia con número de 
expediente IZAI-DIOT-013/2020, por las razones expuestas para ello, aprobar 
el tenerla por cumplida y consecuentemente, enviarse al archivo definitivo. 
 
 



Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 

                                         y Protección de Datos Personales  

 

 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 
d).- En relación con el informe, respecto al cumplimiento de la resolución 

por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, emitido 
dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-016/2020, una vez 
que se concede el uso de la voz, el Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que 
el Sujeto Obligado que nos ocupa ya dio cumplimiento a la resolución, toda vez 
que en colaboración con la Dirección de Tecnologías de la Informacion, se 
constató que efectivamente ya se tenía un cumplimeinto del 100% a la información 
referida en la Plataforma Nacional de Transparencia que diera origen la presente 
resolución. 
  
 Por lo anterior, somete a consideración del Pleno el tener por cumplida la 
resolución, y en consecuencia, enviarse al archivo definitivo.  
 
 No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.16 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el cumplimiento de la 
resolución por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zacatecas, 
Zacatecas, emitido dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-
DIOT-016/2020, por las razones expuestas, aprobar el tenerla por cumplida y 
en consecuencia, enviarse al archivo definitivo. 
 
 

e).- En relación con el informe que rinde la C. Directora, Mtra. Nubia Barrios 
Escamilla, Directora de Asuntos Jurídicos, respecto de las tablas de aplicabilidad 
de los sujetos obligados: Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Fresnillo, Zacatecas e Instituto Zacatecano para la Construcción de Escuelas, a 
efecto de su posible aprobación, una vez concedido el uso de la voz al Secretario 
Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que las tablas de aplicabilidad es el resultado del 
trabajo en coordinación de las Direcciones de Asuntos Jurídicos, así como la de 
Tecnologías de la Información, para lo cual señala que han realizado 
satisfactoriamente el proceso que en estos casos se efectúa, por lo que pone a 
consideración del Pleno la aprobación de las tablas de aplicabilidad de los Sujetos 
Obligados antes mencionados.  

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.17 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe que rinde la C. Directora, Mtra. 
Nubia Barrios Escamilla, Directora de Asuntos Jurídicos, respecto de las 
tablas de aplicabilidad de los sujetos obligados: Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Fresnillo, Zacatecas e Instituto Zacatecano 
para la Construcción de Escuelas, a efecto de su posible aprobación, por las 
razones expuestas para ello, aprobar lo solicitado. 
 
 

f).- Sobre el informe que rinde la Auditoría Superior del Estado, en relación 
al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Jerónimo, Guadalupe, 
Zacatecas, relativo a si entrega de manera independiente cuenta pública, es que 
concedido el uso de la voz, el Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que en 
seguimiento con el tema relativo a la petición que se realizara por parte de un 
ciudadano, al cual se le ha dado el seguimiento y trámite respectivo, en donde 
solicita sustancialmente, se considere como sujeto obligado directo al Sistema de 
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Agua Potable antes citado, es que virtud a ello, toda vez que el criterio que se 
utilizara y se ha utilizado en estos casos por parte del Organismo Garante, a 
efecto de determinar ¿qué Sistemas de Agua Potable pudieran ser considerados 
como sujetos obligados directos?, lo fue el que se consultara con la Auditoría 
Superior del Estado, a efecto de que informara aquellos que rendían su cuenta 
pública de manera independiente, es que ante el caso en concreto que ocupa, 
dicha solicitud de información se efectuó, respuesta que fuera emitida por parte de 
la Auditoría antes citada, informando que el Sistema de Agua Potable de San 
Jerónimo, Guadalupe, Zacatecas, no le rinde cuenta pública de manera 
independiente.  

 
En ese sentido, de acuerdo al procedimiento y criterio antes vertido, se 

pone a consideración del Pleno, el que no se considere como Sujeto Obligado 
directo, en razón a que el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San 
Jerónimo, Guadalupe, Zacatecas, no rinde cuenta pública de manera 
independiente a la Auditoría Superior del Estado; sin embargo, no obstante lo 
anterior, al contar con recurso público, debe ser considerado como Sujeto 
Obligado indirecto, para que así cumpla con sus obligaciones de transparencia. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite 

el siguiente:  
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.18 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe que rinde la Auditoría Superior del 
Estado, en relación al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San 
Jerónimo, Guadalupe, Zacatecas, respecto a si entrega de manera 
independiente cuenta pública, darse por enterados sobre lo que se informa 
en los términos expresados, así como aprobar el no ser procedente que 
dicho Sistema de Agua Potable sea considerado Sujeto Obligado directo.  

 
 
 
Una vez lo anterior, desahogados los asuntos generales agendados, en uso 

de la voz, la C. Comisionada, Dra. NJRV, solicita se agregue un nuevo asunto 
general para su análisis y probable aprobación, derivado a la importancia del tema 
que éste contiene, a lo cual, los CC. Comisionados integrantes del Pleno aprueban 
su inclusión, siendo el asunto a analizar el siguiente: 

 
 
 
g).- Solicitud que presenta la C. Comisionada, Dra. NJRV, respecto del 

mantenimiento de la planta de luz que se tiene en el Instituto, la cual soporta en 
caso de emergencia los servidores con que cuenta el Organismo Garante, es que 
refiere que éste siempre se ha realizado en el mes de septiembre, sin embargo, a 
petición de la empresa que realiza dicho mantenimiento, ha referido tener buenos 
costos en este momento, por lo que en ese sentido, es que somete a la 
consideración del Pleno, el aprobar que se pague el mantenimiento en este 
momento, y que éste se realice hasta el mes de septiembre del año en curso, 
fecha en que según la programación le correspondería. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD19-IZAI/02/07/2020.19 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la solicitud que presenta la C. 
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Comisionada, Dra. NJRV, respecto del mantenimiento de la planta de luz que 
se tiene en el Instituto, aprobar el pagar el mantenimiento de la planta de luz 
del Instituto en este momento, y que éste se efectúe en el mes de septiembre 
que le correspondería; instruyéndose en consecuencia, que la Dirección 
Administrativa realice una carta compromiso que deberá de firmar el 
proveedor, derivado del acuerdo que ahora se aprueba. 
 

 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las nueve horas con 
cincuenta y un minutos (09:51 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. --------------------------
----------- (DOY FE).------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 
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